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SEDIANTE RESOLUCION E* ADN-272 OE 4 BE SEPTIEMBRE DE 1536

CORSIDERAREO:

QUÉ el ingeniero José Refael Garcia, enSe calidad de apoderado
de la compañto extranjera CITY INVESTIRS CONPARY LIMITED, por Iriermedío
sel $ecter dose E, Pérez, ha cospareción a este Gespecho pora solicitar
da calificación, inscrisción y publicación del Peter que Ta wescionáda
compañta confiere 4 su favor; ]

QUE 21 e6facio hor side presantadas tres xeples certificadas
de li protocolización de les documentos etinentes yl referido Poder,
afaciuada el 3 de septiembre de 1906 en de Botaría Vigésimo Octava
del cantón Quito;

QUE <icho Pater guarde conformidad con los requisitos establecidos
en al Art. 424 de la Ley de Compañias;

QUE el Gepartasmento Juridico de Compañtas Anóúniias y Extranjeras
de la Direición General de Serécte Seciatario nañionte sinorande
8% d,CA8,36.496, de 15 de septioabra de 2995, ha enitido informe
favorable para la continuación del trémite;

£a ejercicio de las atriduciones que le confiere la Ley;

RESVUELTE:

ARTICULO PRIKERO.- CALIFICAR de legal y suficiente el cocusente otorgado
en neción extranjera, para sur efectos en el Ecqusdor, de cusforaignd
coa lo dispuesto por el Art, 423 de ls Ley de Compañias, refirente
al Poger conferico por CITY INVESTINS COMBAGT LIMITED a favor del
ingentera Jose Rafan! Gareta, de nacional fed acuatoriena.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPORER que el Rotario Vigésimo Octawo del cantos
Cutto anote al mergen de la protocolización del raferido Peoúer, efectunds
en «sa heterte el 3 de septienbre de 1385, que arciunio la presónte
fasolución se lo aprueba. $e sentará tazón de este onotactón.

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que en el Registro Mercantii del cantón
Guiis se ante el margen úe la inscripción €xl pereiso para operar
en el Ecusdor concedido a la compañía extreagara CITY IRVESTING COMPANY
LIMITED, que conste bajo el Er BÚ del Hegístro Inguesirial, tomo 1%,
de 10 de jualo de 193%, la preserle eprobación del aercionado Poder.
Se sentará razón de esta enoleción.

ARTICULO CUARTO.- DISPQHER que en el Registro Mercantil del cantón
Quito" se inscriba al Poger confartdo por la compañía extranjera CiTY
IRVESTIMG COMPANY LIMITED a favor dal tagentero José Rafael Garcia,
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constante de la protecolización de 3 de sepillenbre de 1986, efectuada
on Ya Rotario Vigésimo Octava del canión Quito, Justo con la presente
Resolución. Se sentará razón de la dascripción que 38 ordena.

ARTICULO QUIRTC.- DISPONER que en el nmisuo Registra Nercantíl se
fijo y se mantengo fijada por seís meses, un extracto del docuaente
ragistrado <om 56 núvera de eráen y de fecha, de conforelóná con
el precepto contestds en el Art. 33 del Código se Losercia.

ARTICULO SEXTO.- DISPORER que de corforeidad con el Art. 12 de da
Ley de HNigracarbyuros, se Iascriba en el Rogistro de Hiterocarberos
de ministerio de Energla y Minas el Poger antes veferido y da presañte
solución.

0 ARTICULO SEPTIMO.- DISPDRER que se publlape. gor una vez, en uno
de Tos periódicos de esyor cirovlación «1 la ciudad ée Quita, el
texte complete del  Peéer constante de lo protocoltzeción de 3 de
septiembre de 198%, efeciuada en da Motarta Vigésima Octave del caoión
Quite, osta Aesalución, Te sulicitue «del petícionirio, Te razón «e
la Inscripción en 2) Registro Mercantil y Fijación del extracto cerres-
porgtente,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMOHIQUESE.- DABAy firmeda en Ta Supertatencancia de Compañias,
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